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G.A CE TA DE ' ',.. . .,. ,.,._ MAD.RlD 
..-S·UM.ARIO--.. -Parte· oactal 

Ministerio de Estado: 
liet~J r'leereto autorieando al . JJfitaistró de 

eBN 1Jeparlamllf!tO para 4ue. pr68eflte d 
las Cortes un proyecto de ley autorieando 
a~Gob.ifrtaQ IJ,declat-ar que los gravdme· 
. néB establecidos por el Consrjo Sanitario 
de 7·at~ger M e.~fdn comprenlfirfos en la 
· flmtcMn ·tü contribuciotUJ.~ á fat:or de los 
·f$pl•ñales en.Marruecos. ' 

Olro ~m íd. para que pr13sen•a á las Cor: . 
· ~fin proyecto de_ ley pit:Jient:fo autoriea· 
«6~a'para. ráti{lr.ar el t.o••vtmio •e lJen~a, 
·revitrá(io, para la prd"cr.1ón de (1bras u.· 

· tararlas_ 'fJ at·tl.,ticas, firmado en B~1·Un 
· d l3 1le Naviembro de 1!108 • 

. llllalaterkl- d.e ta (:ll¡erra7 

Bt~t decreto sobre ·instrucción m.ilítar v 

PARTE OFICIAL . 
t.· :'. 

PBESm&lCU DEL ni~SEJn m~ :;miSTllOS 
·. '!t M. ellh:t n. AlfonfiO Xlli(;l. D.g.), 

.8• M~ la REINA f). 6 Vidori!l Ecgénia1 y 
SS: AA. RR. t>l Prínd,.ó do lutririas é 
In~~te~ D. Jaim•, y P." Bea!dr., coilti· 
·nfian sin novedad f'n su import:.ü' te sálud. 

De igual ·bcneftclo di;frutnn Í:l3 dem-ás, 
pereolialfde la August:t Real l<';,Jnilia; 

_. REAL DECRETO 
.Iie IQu,erdo con Mi Co~s~jo dJ Minis· 

tl:OJ, 
.V:tp¡p 6J1 a)ltorizar al de Estado para 

que presente á 1as .Cortes un proyecto de 
~ -.ut()lizapdo al Gobierno á declarar 
q¡l~lo~ gra,4menel!i establecidos por el 
.c~~9 sanitario de Tánger, no están 

' C<Wl.P~I:l~flo!J 011 ~a e7"enció'n de contri·. 
buoiones 4 favor de los e$pañoles en .Ha· 

1 • lrllOOOS. . . 

' Dado e,ll falaclo á ocho de JuUo de 
mll ]J.OV.eói_"n~os die~ •. 

· ' · · ALFONSO. 
llllllllatf9.4f~tado, 

laaael García Prieto •. 
' Á LAS QORTES 

.l!éNn~lfjQ ~.!Wt!U'Ío de T4Dger bá· eXa· · 
raiR'doel punto de si las ~utori<Ja•· · 

· consulnr:es, _de 1:~$ _;llr.les dl'pend,•n lo'! 1 fht"S Y.~on el;t~ '~ti:n'•.vlt<J ,:i ·l1r.•pr%M· 
extranjeros ori M!lrru!'cqs, dtbetían C:l.m· , tanto mplom:1UlJ ~~ R;iJ~Iñl, nél e·um 
peler á SUS naciotlílÍi18 ro:p,>,ctl'V•.')B al [Jng•) ¡ dt,ntt'O d;1 la O~~eiÍr1ión. •l'l C,"::-¡t;-ll;u')t0!.HJ 

de los gra·>':a.menes e-iahl~(1hl··J p'Jr dl:'fw ! comizoadá á fa1·n;:- 1hlos súb Ht.o~. ~s:)~. 
Guorpo para ei cliOÍptimionto de los fino~ ¡ ilolesen' 1\Í<w:·íw~·J· p r ,;¡ artí(bl .l 5.0 (ht 
que le están en.,omr:>lid~rlí>i'l. . j T;-::th~n dt,l ij,,m:l-·c;.~,· do 20 ',Je' N,rv.i¡}:a~ 1 

El obstáculo· que á ello podrta oponer- • br •. l tle 1.861. 
se deriva de la exención consignada en Madrid, 9 do JUlio de 1910=='El M:inis· 
los Tratados de Marruécos con la Gran tro de Estado, Mlmuei-Garda Prieto:· 
Bretaña do 1856 y con Espaiia <f,J 186'1, en 
el segUDdo de los r.nales só halla prescri• 
tó que no so podrá obligar á los súbditos 
españoles, bajo ningún pretexto, á pagar 
impuestos ó contribuciones. 

. Se ha propu2sto, en ~onsecuencia, que · 
las potencias interesada¡:¡ declarasen que 
las tasas ó arbitrios del Consejo sanita· 
rio no caen bajo los efectqs de esa _e:i~n· 
ción. Así lo ha hecho el representante di- · 
plomlitico de Inglaterra en Tánger, y 
ofrecido hacerlo el oo Espail.a un11- vez · 
que se obtenga autorizac.ión legislátiva, _ 
ya que á lá. ratificación del Tratado que 
va a ni.odifloarde preeedió tambié'n una 
Ley. . . - ' ·. · · 

El Ministro que .suscribe, de' aolierc:io 
CQn. el Consejo de Ministros-y con la ve· • 
nia de S M., tiene la 4onra d·e ·someter á · 
las Cortes el si_guiente 

PROYECTO DE LEY 

REAL DECRETO 
De acuerdo con el parecer de Mi Con 

sejo de Ministrósí 
Verigo en disponer que Mi Ministro de 

Estado presente á las Cortes un proyecto 
de ley pidiendo autorización para rátifl· 
car el Convenio d& Berna revisado, para 
la protección do obr!Ís literarias y artísti· 
CI!-S, firmado en Berlín 413 de Noviembre 
de 1908, por los Plenipotenciarios· de 
Espaila, Alemania, Bélgica, Dinamarca, • 
Francia, la Gran.Bretail.a, Italia, Japón, ·' 
Liberia, Luxemburgo, Mómioo, Notuega, . 
Suecia, Suiza, y Túitez. 

Dado, en Palacio á ocho de Juno de · 
mil novecientos die~. 

El Mlnlatro de EStado, - ; · _ 

lfaa11el Garcia Pridd'~ 

-ALP9NSO. 

Articuló 11ni~o. Se au~'rtza al Gobier· AL· saNAno 
,no para ~eclarar que las tasas ó arbitrios , In_}_ ¡~d~ ~ill?_·b~~o_,.~~ ~-~ ~,á$1 ~-lllQ. . 
i_m_,. p\ies~ ... ~~~ el ;.QiPi~Q· __ .I san~W,io ,{le ~oJ,~~4s.Ji.o\l\"'M!;4~}m .. WS;l ~ 
~¡· yara· ·Ir en~éíttil ·~ ~1 'tnaíi+i~>aer df~~nro-ae'ff.Jñii,\t8tct~.;, 



IDO 
!eptiembre de 1886, por el. Gobierno im· 
perial de Alemania, para hacerse repre· 
tentar en una Conferencia internacional 
que habria de reunirse en Berlin en a de 
Octubre de 1908, con objeto de. estudiar 
el modo mAs éftoaz y uniforme posible 
para proteger los derecho11 de los aut.Jres 
aobre las obras literarias y artísticas, y 
habi6ndose celebrado dicha Conférencia 
eon asistencia de loa delegados de Espa· 
Jia, nombrados al efecto, lle¡6se en 13 de 
)Toviembre del 'indicado afto i la conclu· 
ai6n y firma de un convenio en que se 
a.niftoan, revisan y reforman laa disposi· 
eiones del Convenio de Berna antes men· 
eionado, del artículo adicional y del pro. 
loeolo de clalisuta, aJ1eJo!l '4 dicho pacto, 
p. como del aotá adicionlllj' de la decla· 
raci6n interpretátiva de Parla, que lleva 
techa 4 de Mayo de 1896. 

Por el artículo 28 del Convenio de Ber· · 
lfn,· se conViho eñque las ratlflctcionea 
•e~ ¡p.illmo se~an . canjeadas, · 4 lo mAs 
tarde el 1.0 de Julio actual. Et Gobier· 
Jlo imperial de Alemania propuso, en 
:ft't)vjembre fi.ltimo,. Aloa Gobiernos de los 
]Catados firmantes déiPaeto internacional 
J1feÍ'ldo, que el capje de ratiftcaciónes 
ee verifloase el9 de Junio, con oWeto de 
cue, conforme al artículo 29, el Convenio 
pudiera enti:ar en vigor A loa tres meses, 
~ sea el 9 de Septiembre próximo, en e1 
•tg6simoQuarto aniversario de la celebra. 
ei6n del Convenio de Berna, de 9 de Sep. 
tiembre de 1886. l>e acué:do con esta pro
Jlosición, en 9 de Junio. próximo pasado 
'f'erific6se e:p Berlfn, por conducto de los 
flenipotenciarioa respectivos, el canje y 
dep6élto de ratificaciones de Alemania, 
JJ6lgica, Haitf, Jap6n, Liberta, Luxem· 
burgo, Mónaco 1 Su~a. En el acto hallá. 
banse presentt!l los Plenipotenciarios de 
Bspafta, Dinamarca, Francia, Gran Bre· 
tafia, Italia, Noruega, Suecia y Túnez 
Estados que, por razones de varia flldole: 
JlO se hallaban todavfa en condiciones de 
depositar su ratiftoaci~n respectiva. En el 
acta de depósito convlnose en qu.e las ra. 
tlftoaclones que se entregaran con 'poste. 
rioridad al 1." de Julio de 1910, serAn no. 
titicadaa al Gobierno de la Oonfederaci6n 
suiza, 1 por 6s\• i los Gobiernos de los 
demil Estados contratantes, quedando 
entendido que el plazo ó fecha de 9 de 
Septiembre de 1910 podrá ser elegido 
para la entrada en vigor del Convenio, 
por los Estados que le 'ra~iflquen después 
del1.0 de Julio, con preferencia al plazo 
•e tres meses que preve el articulo 29 
antes mencionado. 

El Gobierno de S. M., respetuóso con 
la• prerrogattvu parlamentarias, y con· 
liderando qae !i!l importante Pactó inter· 
Jtacional. de que se trata es de los que es· 
Un comprendidos y seilaladoa en el ar
ticulo'51i de la Oonstitucl6n vigente, por 
ouanto'obliga individualmente 4 los espa· 
ftoles, y que J1o proce<le, por tanto, su ra· 
,ilftb&ci6n sin especial autotizaot6n legis· 
,_.., .QdmG ·p «<nWDII ~·~ 
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ratificación mencionada ha.sta ha.'Ller ob· 
tenido la aprobaci6n del Parlamento, y, 
en consecuencia, el Ministro que suscribe, 
previa la venia de S. M. el RBY, tiene la 
honra de someter A la deliberación y voto 
de las Cortes el siguiente 

PROYEO~O DB LÉY 

Articulo único. Se autoriza al.Gobier• 
·no de S. ·M. para· ratificar •!in reservas el 
Convenio interna:•ional para la proteo· 
ci6n de las obras.literarias y clentfftcas, · 
ftrmádo en Berlín á 13 de Noviembre 
de 1908. . 

Madrid, 9 de Julio de 1910.-El Minia· 
tro de Estado, Manuel Garcfa Prieto. .. 

IUIISTEIIO DE LA GUERR! -
EXPOSICION 

SE:&OR: Es frecuente en nuestra labor 
legislativa aplazar, confiando á disposi· 
clones espeeiáles, el detalle'de ejecuci6n 
de deterD;linados preceptos, oon el grave 
inconveniente de que, cu'lndo por razo· 
pes generalmente justificadas, se prolon· 
ga indefinidamente el cumplimiento de 
tales promesas, queda incompleto el pen· 
samiento del legislador en aquellos asun· 
toa que, oonstdarados en principio como 
sencillos problemas de fácil solución, ad· 
quieren después en la práctica un. valor 
importante y principal, suficiente por sí 
sólo para malograr los más loables y pre· 
visores propósitos. 

La vigente ley de Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército consigna clara y 
terminantemente en su articulo 9.", la 
obligación en que están lossoldados úti· 
les, que por diversos motivos ingresan en 
los dep6sitos de las zonas de J,"eclutamien· 
.to y reserva, de concurrir á los ejercicios 
ó asambleas de instrucción que disponga 
el Ministro de la Guerra, cuándo y don· 
de se tés ordene pcr sus Jefes y Autori· 
dades militares,. así como de incorporar· 
se A los Cuerpos activos armados á que 
fueren destinados, ó formar por sí solos 
Cuerpos independientes en pie de guerra, 
para todo el servicio A que se les desti· 
ne; pero no estA aún determinado concre·· 
tamente el procedimiento para hacer efec · 
ti vas dichas obligaciones, en forma con· 
venien~ para instruirlos en la paz 6 in· 
corporarlos pronta y ordenadamente en 
caso de guerra; · 

Esta indeterminación por una parte y 
razones de orden económico por otra, 
han oonclucido, como inevitable eonse· 
cuenoia, al estado en que se encuentran 
actuahnente las zonas. de reclutamiento, 
repletas de personal inepto para tuncio· 
nes marciales, por carencia absoluta de 
instrucción militar y falta· de organiza· 
ción adecuada para responder á una rápi· 
da movilizaci6n, quedando, por tanto,, 
incumplido de hecho el servicio6 instrilc
. CiOn PlfUtat obUsatorlo pn to4os lbs. 

espai'loles, que es principio fundamental 
de 111 vigente ley. · 

Cierto es que el artículo 171 de la Ler 
establece· un orden de ptelaci6n para la 
incorporación al Ejército actiVC? en oaso 
de guerra, comenzando por los exceden~ 
tes de cupo de ~os seis primeros ai'los, si• 
guiendo á éstos los redimidos, sustitul· 
dos y condicionales, para terminar des• 
pués con la segunda reserva, pero .el lla· 
mamiento á filas de un nt\mero determi· 
nado de hombres lleva consigo, como ;ha 
ocurrido en Agosto último con el de 
6.000 excedentes de cupo, una diatriba· 
ción proporcional entre todas las Cajas, 
y otra de los cupos pnrciales entre . todos 
los pueblos del Reino, para proceder por 
último al destino A Cuerpo según las ne· 
cesidades de cada uno, operaciones dila· 
torias que ocup!W A no ·escaso personal 
y que restan en momentos diffciles y de 
premura, el tiempo y las en(lrgfas que ha 
de menester el alto mando para otros '1 
más importantes deberes. 

Tales inconvenientes se subsanarían, A 
juicio del Ministro que suscribe; desti· 
nando de las zonas A loa terceros batallo
nes de lnfanterla y A las unidades de.de· 
p6sitó de los demAs cuerpos, el ndmero 
de hombres necesario para elevar sus 
plantillas al pie de guerra, por el orden 
establecido en el citado artículo 17l,que· · 
dando los restantes de .los seis primeros 
ai'los afectos, unos nominalmente A las 
unidades activas para cubrir bajas, y en 
disponibilidad los otros para formar uni· 

· dades independientes, en tanto que por 
un proyecto de ley se oreen los depósitos 
de primera línea, para que los Jefes de 
Cuerpo, investidos de convenientes atri· 
bucionos, atiendan por su propia inicia· 
tiva y P' r gesti6n personal y directa f. 
sostener los efectivos durante una cam• 
p!ii'la. 

Por este procedimiento se conseguiría 
dar instrucción militar al nt\mero de 
hombres que permitan los ·cr6ditos des• 
tinados A estas atenciones en los presu
puestos anua~es, se tendría resuelto el 
diffcil problema de la movilización, y po· 
dría atenderse á cubrir la11 bajas del ej6r 
cito combatiente, sin que el Poder cen· ' 
tral haya,de internnir en embarazosos 
detalles que le distraigan de las graves 
preocupaciones que lleva consi¡o una 
ruptura de hostilidades. . 

Por las razones expuestas, el Ministro 
que suscribe, de ae11erdo con el Consejo 
de Ministros, tiene el honor de someter i 
la aprobación' de V. M. el adjunto pro· · 
yecto de decreto. 

Madrid, 8 de Julio de 1910. 
SE80R: 

A. L. R. P. de V. :M., 
AJJgé1 Amr; 

MAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de la Guerra 

1 de. acuerdo con el Oons* · diS Mtnis· 
tros, 
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Vengo en decretar lo siguiente: 
Artfculo 1.0 Los individuos exceden

tes de cupo en los dos primeros años de 
servicio continarán, como hasta aquí, en 
sus hogares, sin goce de haber alguno, 
pero causarán baja en los depósitos de 
las zonas de reclutamiento y reserva, y 
alta en las unidades activas del Ejército, 
para que adquieran instrucción militar, 
cuando se orden~, y á fln de que con .el 
peraonal de éstas en servicio activo per· 
manellte y el de primera reserva, com· 
-pleten 11us plantillas de pie ele guerra. 

Art. '2.0 El destino de dichos exceden· 
tes de cupo se hará á los terceros batallo· 
nos de los Regimientos de Infantería y 
depósitos de los demás Cuer.pos activos, 
que serAn los encargados de llevar su do· 
cumentación, pasando á figurar en las 
unidades armadas de los mismos el par· 
tonal de prim1era reserva. 

Art. 3.0 Los excedentes de cupo parte· 
nacientes al tercer año de servicio serán 
también destinados, paro· sólo nominal· 
mente, á. los Cuerpos armados, debiend • 
continuar la documentación de aquéllos 
en los depósitos de las zonas. Los ex ce· 
dentes del cuarto al sexto año de servi
cio quedarAn en la ·misma situación que 
actualmente se encuentran. 

Art. ~.0 · Anualmente, y después de ha· 
eerse· el destino ·á cuerpo del cupo activo 
que se señale, se hará el de los exceden
. tes de cupo del mismo reemplazo á. los 
terceros batallones de los Rt>gimientos 
de Infantería y unidades de depó:!ito de 
los demá.s Cuerpos. Los excedentes de 
CJlpo que. ingresen en el tercer año dd 
aervicio, pasarán, así como su documen
tación, á los depósitos de las· zonas, per
maneciendG nominalmente destinados 
en los Cuerpos armados de que pro ce· 
dan, y los que pasen al cuarto año de ser· 
\'icio dejarán de estar afectos á. las uni· 
dades activas y quedarán en situación 
de dep6riito en las zonas. Al correspon
derles el pase á segunda reserva, los in· 
dividuos de estos depósitos que hayan 
reQibido instrucción militar, causarán 
alta en los batallones y depósitos de esta 
clase de sus armas respectivas. 

Art. 5.11 No obstante el_destino á Cuer· 
pode los excedentes de cupo, quedarán 

. ~stos sujetos, durante los dos primeros 
dos de servicio, á la obligación de cu· 
brir las bajas naturales que ocnrran en 
tiempo de paz, con arreglo á Jo dispuesto 
en el artfculo 170 de la vigente ley de Re
clutamiento, aun cuando dichas bajas se 
produzcan en Cuerpos distintos de aque· 
llos á que hubiesen sido destinados. 

Art. 6.0 Igualmente que los exceden· 
tes de cupo, recibirán instrucci6n militar 
eli loa Cuerpos armadós, cuando se orde
n&, volviendo después.á los depósitos de 
las zonas, lós redimidos, sustituirlos y 

. eondiclonales de los seis primeros años, 
por el orden que determina el articulo 
m de la ~y,y en el nil.mero que permi· 
taJI.los crM!tos destinttdas á estns aten· 
c!dn& 

Art. 7.0 Queda autorizado el Ministro 
de la Guerra para dictar las disposicio· 
nes necesarias á fin de dar cumplimiento 
á este decreto, aplicando los procedimien· 
tos de detalle conducentes á que Jos 
Cuerpos y unidades activas que no cuen· 
ten con depósitos, puedan análogamente 
elevar sus efectivos y disponer de perso· 
nal para cubri.r sus bajas en caso nace· 
sario. 

Dado en Palacio t ocho de Julio de 
mil novecientos diez. 

El Ministro de la Guerra, 

bgel !znar. 

ALFONSO, 

------. MINISTERIO DE U GOBERNJ\CIÓN -
REALES DECRETOS 

Con arreglo á. lo prev.·nido en el Real 
decreto d~ 15 de Abril de 1905; á lo di!'!· 
puesto en las leyes de Presupuestos d" 
18;}5 y 1892; en la base 17 de Ja de 14 de 
Junio del año anterior y en el artícu· 
Jo 113 del Reglamento orgánico del Cuer 
po, y á propuesta del Ministro de la Go
bernación, 

Vengo en declarar jubilado con el ha
ber pasivo que por clasificación le corres· 
ponda, á. D. Manuel Rodríguez y Ramas, 
Inspector general, .Tefe de la Sección del 
Cuerpo de Telégrafos, que cumplió los 
sesenta y cinco años de edad el día 5 del 
mes actual, fecha del cese en el servicio 
activo; concediéndole al propio tiempo, 

. como recompensa á sus merecimientos y 
á sus buenos y dilatados servicios, los 
honores de Jefe superior de Administra
ción civil, libres de gastos y con exen· 
ción de toda clase de derechos, segú.n lo 
establecido en la base 4. a, letra D de la 
ley de Presupuestos de 29 de Junio de 
1867. 

Dado en Palacio á ocho de Julio de 
mil novecientos diez. 

El. Ministro de la Gobornacl6n, 

Feraando Merino. · 

ALFONSO. 

A propuesta del Ministro de la Gober
nación, 

Vengo en promover al empleo de Ins
pector general, Jefe de lá Sección del 
Cuerpo de Telégrafos, categoría de Jefe 
de Administración civil de primera cla· 
se, en la vacante producida por jubila· 
ción de D. Manuel Rodríguez y Rama;::, 
que Jo desempeñaba, á D. Camilo Jimeno 
y Viloria, que ocupa el primE!r puesto en 
la escala de los Inspectores, comprendi
do en los preceptos señalados en los ar· 
ticulos 56 y 57 del Reglamento orglinico 
del Ouerpo. 

Dado en Palacio á. ocho de Julio de. 
mil novecientos diez. 

81 Mlnflltro d11la Ooll'm!ae1411'1 
tban~ hillt. 

ALFONSO• 

231 

A propuesta del Ministro de la Gober• 
nación, 

Vengo en promover al empleo de Ins· 
pector del Cuerpo de Telégrafos, catego
ría de Jefe de Administración civil de 
segunda clase, en la vacante producida 
por ascenso de D. Camilo Jimeno y Vl
loria, que lo desempeñaba, á. D. Marceli
no Touves y Pérez, que ocup.t el primer 
puesto en la escala de los Jefes de Oen· 
tró, comprendid:> en los precepto!'! seña
lados en los artículos 56 y 57 del Regla
mento orgánico del Cuerpo. 

Dado en Palacio i ocho de Julio de 
mil novecientos diez. 

El Ministro de la Gobernacilla, 

••ernando lerine. 

ALFONSO. 

A propuesta del ;Ministro de la Gober· 
nación, 

Vengo en promovér al empl~o •le Jefe 
de Centro del Cuerpo de Telégrafos, ca· 
t'lgoría de Jefe de Administración civil 
du tercera clase, en la vacante producida 
por ascenso de o. Marc~lino Touves y 
Pérez, que lo desempei'íaba, á D. José 
Antonio González y Jiménez, que ocupa 
el primer pue~t·' en la escala de los Di· 
rectores de Sección de primera, comprtJn· 
dido en los preceptos señalados e11 los 
artículos 56 y 57 del Reglamento orgáni
co del Ouerpo. 

Dado en Palacio 4 ocho de Julio de mil 
novecientos diez. 

El Ministro de la Gobernaoilln, 

Fernando lerino. 

ALFONSO. 

--~--

Am1INISTRA~1UN CENTRAL 
MlNISTERJO DE MARINA 

-Dfreeeióo Ge•erald.ellaYel'aotóa 
y Pesca J&ariUma. 

Sección de· Hldrogratla. 
AVISO Á LOS NAVEGANTES 

Grupo 150.-MAR DEL NORTE.-IIolan
da.- E se a.l da. O rie u ta.l.-Ca.na.l 
Roompot.-Extiuoión de una. luz.~ 
Boya. luminosa..-Avis auo: Navig:,f,· 
teurs número 237/1.477. París, 1910. 

Nú.mero 676.-Ha sido apagada la luz 
fija con un sector r·ojo, un sector blanco 
de Oosterhoofd. 

Una boya luminosa negra nú.mero 2 
con luz blanca de una ocultación cada 10 
segundos (luz, 7 Sllflundos; ocultación 3 se· 
yundos), se fondeó en los 51° 36' 38" N. y 
9° 43' 23". E. (3• 31' 3" E. de Gw.). 

Cuaderno de faros serie B, página 150. 
Carta número 219 A de la sección II. 

AlemaBia.-Ca.aco al Norte de Bol·· 
kum.-Avis au~ Navigateurs núme-
ro 238/1.483. Parll!, 1910. · 
Número 6'f7,.....,El- 5 de Junio de 1910, 

á las 11 horas .3ü' de la n'oche, fuá visto 
por el vapor Edrli entre los barcos· faros 
Norderney y Bork<um, un palo con bande· 
ra etn.ergiendo unos 6 metros sobre el 
mar, qtt~ pa. ~écfa. p. ett~~' un ~>ar,o.o 
-~l~Ji,~ilf ltftli11Jl.~ 



1f Ju!ig 1910 Gaceta de Madrid.-Ntím. 192 

Situación aproximada del faro df' Bor~ Considerando que son favorables los dejando á salvo el derecho do los par· 
kum: liS" ,35' 30" N. y lt" 62' 19" E. (6° 89' informes emitidos, ticulares. 
59" E. de Gw.) . S. M. el Rey (q. D. g,), confot·mándose 10. Las obras deberén empezar dentro 

Carta ntlmero 44 de la sección IL con lo propuesto por la Dirección Gene· del plazo de tres meses, contado á partir 
:Elba.-Q~sqo;-Avt'saua:: :Navigateurs mi~ ral, ha tenid<;> á.bien acceder .á .1? s0lici- del día en que se notifique al interesado 

mero 238!1:484; París, 1910. - taqo, con suJeción A .las condiCiones si· la concesión, y deberán estar completa~ 
N' 678 u b • d'' d. d gmentes: .. mente terminadas en el plazo de un aílo, 

ume.ro .- n arco lD leá or e 1.• Se auto¡:iza á D._ Felipe Suárez cbntado desde la misma fecha. 
naufr_agiO, que tendrá de día una bando· González, vecino do Zamora y dueflo de 11. Las obras se ejecut · rlin bajo Ja 
ra rOJfl Y de noch3 una luz verdll sob~e una _un aproveohamiento dé aguas en el río inspección y vigilancia de la Jefatura deo 
luz blanca. SE! fondeó a~uss abaJo del Duero, eri término municipal de' Villa· Obras Ptlblicas do esta provinoia, y una 
casco del Gegenwa,-t, A pique 6 !1 16 m{l- ralbo, para que modifique eLcanal oxte- vez t11rminadaP, deberán ser reconocfdaPJ 
tros de ~gua~ en la• _prolon¡ramón de la rior de la fábrica La Constancia, sustit~1- por el Ingeniero que pua tal objeto sea: 
linea rlo los barcos ,faros Elbs Ill Y yendo el canal actual por otro de 3,54 designado por la mencioriáda Jéfatura, y 
ElbelV,, á unos 700.metros al NW. do la 1 metros de anchura y 7,54 de longitud, aprobado el reconocimiento po'r el señor 
boy.a '~'0Jf!. de huso p, al Sur del canal. ' construido con estricta sujeción al pro· Ingeniero-Jefe, sin cuyo.requisito no po-

t::htuamon aproximada: 5$0 58' 2411 N. y ! t d d 1 i · · d d 14o 4l' 31" E ·(so 2g, 1t'' E dé 0 )· ¡ yec o presenta ?~que se aprueba por la rá ponerse en exp otac on, s1en o e e r · 11 · ·. · . Ji· 1 presente conceswn. . cuenta del concesionario el abono de los 
a ta n mero ~e2 d~ la seqcwn_ II. . . 2._a La toma de aguas en el menciona- gastos que por tales conceptos se ori-

Iuclaterra.-E:u.trad,q. ~el .':r~~es1~., do canal. se_ efectuará por medio do una gi.nen. 
Gun:fleet Sand .-JIJ:oalflca.clón . ......,. A vas compuerta de madera reforzada con mon- 12. La falta. de cumplimiento de cual· 
aua:: _Navigateurs .mímero 235/1 .• 4.61. Pa· . tan tes metá-licos d. e 3,54 de anchura libre quiera de las condiciones qo la presente 
rt'fl,1_910. . y 2,65 de altura, que se colocará vertical- concesión produeirá. la inmediata cadu-
Número 679.-Habiéndose extendido ; mento en la entrada dgl canal, debiendo cidad de la misma. · . 

el GunfleetSand al NE., lliboya con rom· 1 reforzarse. convenientemente la que se 13. El concesionario deber! p~ooeder 
bo esféric'á; de: fajas horlzol.ltalés tu?gras propone en el proyecto, por tener poca inmediatamente á la destrucción del ca-
y blancas, Gunfieet Nli:.; se trasladó y fon- resistencia. nal de pos()a que tiCJ~e en su-fábrica y que . , 
deó' en 10 metros de agua en baja mar a.a Se conced.3 al referido D. Felipe aparece represe»tado en el plano general 
viva, á 3,Q ()ables al N. 35° E. de su posi- Suárez la cantidad de 12.000. litros de del proyecto, seg(m se dispone en el Real 
ción primitiva; situada en las siguientes agua por segundo, tomada precisamente decreto de 15 de Noviembre de 1905. 
marcaciones: Naze Tower, á 5,3 millas al , por el canal cuya construcción se autori· De orden del señor Ministro Jo comu-
N. 69" W, y .el barco-taro de Gunfieet, á : za por la presente concesión é indepen- nico á V. 8. para stt conocimiento, el del 
5 millas al S. 42° w, . 1 diente mente del caudal que tenga derecho Ingeniero Jefe de Obras Públicas é in te-

Situación aproximada: 51° 4.9' 45'' N. y 1 á aprovechar por los otro;; tre~ canales resadas y demás efe<>tos, con publicación 
7° 88' 19" E. (1" 25' 59" E. de Gw.) ¡ de que consta el aprovechamxento an- en el Boletln Oficial de esa provincia Dios 

Carta número 217 A de la sección 11. tíguo. ·guardo á V. S. muchos aflos . .Madrid, 4 da 
:íntra:da. del río Kumber.-Ba.jos. :- . 4."' La Administración del Estado se Julio de1910.=El Director general, Ar· 

Notiée tn Ma.ri'ners n~ero 7 8 o. Lon- reserva el derecho de limitar en la for- miñán. 
dres, 191o. · . ma que crea oportuno la altura á que Señor Gobernador civil de Zamora. 

pueda sub-irse la compuerl.a para que el 
1 
.. 

Número 680.. r: A la entrada del río caudal que se aproveche no pueda exce· 
Hmnber se encontraron dos bajos: el pri- der en épocas de estiaje y aguas medias, SERVICIO CENTRAL HIDRÁULICO 
mero cu\)i-erto con 0,6 metros de agua, de los 12 000 rt s d ' 
situarlo al· Est~ de Onterbank. marcán- · 1 ros por egun ° conce· ; Ilmo. Sr.: Examinadas las propves.tas 
dose deRde él la luz de Spurn á_ 2,75 mi- dig~· El concesionario podrá coloca.,. en · ~el Ingeniero Jefo do la divisi6n hi<lráu· 
llas al S 77" W., y la baliza do Kilnsea al l . l . d h'd á r d l . • ltca d"l,Jtlcar, de fechas 4 de Mayo y 27 
N. 37° W. . :o~~i,~o~::qr~: s! s~ñ~l~n1~~ e~p:~~~[ de Junio últimos, para que se aumentE> 

Desrle d segundo bajo, cubierto con 6,4 ' · · · , · ;:, ' · la consig-nación· de las obras di'-1 pantano 
metros do agua, se marca la luz de Spurn ' to, C?n objeto de .aprovechar la fuorza de Azueoar en 10.000 pesetas por lo me· 

motr¡z del salto. 1 fl 1 d · d. · · · á 3,5 millas al N. 81° w., y la baliza Kiln- ¡ 6 a Las ob_ras que so ejecuten en la nos, y a se a a a para 11~ emmzacwnos 
sea al N. 36° W. . . i pro~a ,~;_ólo,poirán afectar á la parta tic en/¿~~~d~~~~~~ J'ustiflcadas las razones 

Situación aproximada dA _la luz Spurn: -su unwn eu el muro derecho del canal, v _, · . l t t t 
53o 34' 4.5" N. y 6o 19' 34" E. {Oo 7' 14'' E. á las rl•paraciones necesar-ias para evita·r a~,uc~, as para un<> Y o ro_ ~un~en o~ Y e-. 
de Gw.) . la pérdidade agua por filtraciones· pero nwm.o gn c:umta ~lue post!lriOrrn•·uto á, . 

Carta número 239 de lá sección II. do ninglln modo se podrá alterar ei nivel la propuo;;ta Sd han pr_orlucido ~a~tos rlo 
El Diretitor general, José Barrasa. actual de au coronación. agotam,entos: n?_preVIstos en e.l proye~--

' 7.• La fuerza motriz que se oMenga to ~o prolo~g'llcJOu de la Ac•·qura .MayQI, 
' --··-~·-- del aprovechamiento objeto do la presen- S. M:. el Rey (q. D. g.), ds a~,ue rdo 

MINISTERIO Dr FOMENTO , te cono ,sión se dedicará á la obtención con lo propu~sto por esta Dirección Ga· 
.de energía eléctrica, no pudiendo apli· n~>r~J, ha temdo á bwn: . 
carse á uso distinto 11e aquel para q e se 1. Aumentar la consignación fiJada. 

'"-i 1~ G- · 1 d ,.... p · .. . , .. u .. á las olJr·a:o~ del.pantano dn Azuebar y ..., rcec vD eaera e ..,. .. ras 11• conce·len las. aguas, sm la formacwn de. : Acequi.l Mayor, de Sagunto, on la distri· 
blicas. nuevo expe:hento. ¡ b •, d 1 'd' 1 1 lt 1 12 t' 

g,"' AnttiS de empezar las obras, el con. ' Ul'J~n e. ore tto ~e cap u o. ~ar IcU· 
AGUAS cesionario deberá constituir en la Caja lo 2. • concepto l, , apro~ada P r Real 

Visto el expediente incoa<Jo por D._Feli· ·General de Depósitos ó en la Sucursal 0.rden de 22 de Febrer? dl~lmo, en la can• 
pe Suár~ Gonz~lez en soli~itud_de auto· de la misma en esta provincia, la fianza tida~ d•J 16·000 pesetas, . . 
rización. pare modificar el c_anal exterior de 444,55 pesetas, importe dell por 100 del 2. A !!menta~ la ~onstgnaot9n ~e!la~a,. 
de la fál;>rica La Constancia, con objeto presupuesto total de las obras que han'de da paya mdemnrz~mones de la .diVIsión 
de derivar del rio Duero 12.00a litrol!l de ejecutarse en terreno de dominio públi· . del .Juc11.r, en la ~mama distribu ... u)n, has· 
agua por segUlldO para destinarlos á la co, aescóntando de dicha cantidad el iln· t ta 12·000,pesetas, . . 
producción de energía eléctrica, de apli· porte que depositó el peticioflario' al in· 3. Dlsponer que los ante.rtores au· 
cación á usos in<Justri!lles; coar el expediente, q11e formará, por tan- mentos·s~ deduz~~n de la partld& eefla.J,a· 

Resultando que el. expediente se ha .tra· to, parte integrante de la fianza total. · da p~~;ra m~pecclO!l Y remane~te para 
mitado con sujeción á la_ Instru~ción de Dicha fianza sé constituirá á disposi· atenciOnes tmprev~stas. , 
14 de Junio de 1.863, sin que se haya pre· ción del sefior Gobernador civil de la . De orden del señor Mimstro lo. comu· 
sentado recl~rqaci'óp 'alguna eil el . perló- provincia, y pedrá ser retirada á petición · Dico 11. V. l. para su conocímiento Y efec~ 
do delnformaci:tón, pública: . del conce~ionario cuando el importe de. to~. DIOs guar.cte á V. I. m~~ 1.\fios. Ma~ ' 

Resultando que en -la: tramitación del 1~ obra eJecutada exce.qa de la tercera drtd, 6 de ~ullo de ~910 • ..,..El Dtrector ge. 
expediente se ha in'Y.e:ctido nn plazo bas- parte del presu'puesto. · neral, Armlflán. . . . 
tante may<,r qus el fijado en el artículo 9;a La presente concesión se otorga Sefíor Ordenador ~e Pa~os por Obbga-
259 de la ley qe Aguas: · á perpetuidad, sin perjuicio de tercero, y . clones de este Mmisteno. 

. ' 




